


Introducción 
El Presupuesto Ciudadano  del Municipio de 

Tonalá, Jalisco tiene  como fin ampliar el acceso de 

los ciudadanos a la información clara y 

transparente sobre el destino y uso de los 

Recursos Públicos. De acuerdo a la Norma para la 

Difusión a la Ciudadanía de la Ley de Ingresos y 

del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el 

Municipio de Tonalá, Jalisco a través de la 

Hacienda Municipal. 

 

Forma parte de la Política Pública de 

Transparencia, participación Ciudadana y Gobierno 

abierto del Municipio de Tonalá, Jalisco, y busca 

fomentar la Transparencia presupuestaria en 

lenguaje accesible para el ciudadano, necesaria 

para la existencia de un dialogo fructífero y cada 

vez más amplio entre el Municipio y la Sociedad. 

 



¿Qué es el Presupuesto de Egresos? 

Es la estimación financiera anticipada de 
los egresos necesarios  del sector 
público estatal, para cumplir con las 
metas de los programas, proyectos y 
servicios públicos, constituye el 
instrumento operativo básico que 
expresa las decisiones en materia de 
política pública y de planeación.  

¿Qué es el Presupuesto Ciudadano? 

Es una practica  que realizan los 
gobiernos abiertos y democráticos para 
fomentar  el entendimiento  sobre el 
proceso y desglose del Presupuesto de 
Egresos. El Presupuesto Ciudadano 2018 
realizado por la Hacienda Municipal,  
explica de manera sencilla del destino y 
asignación de los recursos públicos. 
Responde a las preguntas; ¿Cuánto se 
gasta?, ¿de donde proviene el dinero del 
gasto?, ¿Cómo se distribuyen  los recursos 
públicos?, ¿Quién gasta?, ¿en que se 
gasta? Y  ¿para que se gasta? 

 



¿De dónde viene el dinero para el 
Gasto Público?  

El dinero que contempla el Presupuesto 
se obtiene de Participaciones, Deuda, 
Gasto Federal reasignado y aportaciones 
Federales, del pago que los ciudadanos 
y empresas hacen en impuestos 
(impuesto sobre los Ingresos, impuestos 
sobre patrimonio, accesorios, etc.), 
contribuciones de mejoras 
(contribuciones de mejoras por Obras 
Publicas), derechos (derechos por el uso, 
goce o aprovechamiento o explotación 
de bienes de dominio Público, por 
prestaciones  de servicios, etc.), 
productos de tipo corriente, 
aprovechamientos (de tipo corriente, etc.) 

La manera en que esos ingresos se 
recaudan y  su monto, es decir cuánto va 
a cobrar el Municipio en impuestos  y 
cuotas, se establece en la Ley de 
Ingresos del municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

 

Una vez definida la forma en la que se 
van a obtener los Ingresos, se define 
como se hará el gasto la manera en que 
se a realizar el gasto Publico, cuánto va 
a gastar cada dependencia se establece 
en el Presupuesto de Egresos del 
municipio. 

El gasto Público depende de la cantidad 
de Ingresos que se esperen obtener. 
Cuanto la suma total de los ingresos no 
alcanza, para cubrir el gasto público, (es 
decir cuánto se necesita gasto más de lo 
que se tiene, es necesario pedir 
prestamos para cubrir la diferencia. La 
deuda que se genera por préstamos que 
adquiere el Municipio se denomina 
Deuda Pública y la Ley establece límites 
muy claros en cuanto al monto y destinos 
de los recursos que se obtiene por esta 
vía. 
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1ra. Etapa  
Establecimiento  de planes, 

programas y estrategias. 

Instrumentos: Plan Municipal 

de Desarrollo, Programas y 

Proyectos Municipales. 

 

2da. Etapa  
Se definen estructuras 

programáticas,  tiempos,  

responsables, instrumentos de 

acción y recursos necesarios 

para el logro de sus objetivos  

de mediano y largo plazo.  

3ra. Etapa  

Asignación de recursos para 

cumplir  con los objetivos  y 

metas en un tiempo  

determinado,  por el Pleno del 

H. Ayuntamiento  de Tonalá de 

Tonalá, Jalisco aprueba el 

Presupuesto 2018  

 

4ta. Etapa  

A partir del 1º  de Enero y hasta el 31 de 

Diciembre se ejecutan las acciones para 

las cuales se asignaron los Recursos 

Públicos y que involucran un desembolso 

de dinero.  

 

 

 

 
5ta. Etapa  

Mecanismos que permitan  determinar  

inconsistencias en el curso de las 

etapas mencionadas, de acuerdo a las 

disposiciones aplicables. 

 

6ta. Etapa. 

Generar la información  necesaria sobre 

el avance en las metas de los 

indicadores de desempeño y sobre el 

Ejercicio  de los recursos asignados a los 

programas.  

7ta. Etapa  

Es el análisis sistemático y 

objetivo  de los 

programas, que tiene  

como finalidad  determinar  

la pertinencia  y el logro 

de sus objetivos  y metas 

8va. Etapa  
Dar cuenta de los resultados 

del ejercicio  de los recursos 

públicos las instancias 

fiscalizadoras,  dar cuenta de 

tales resultados  a la 

ciudadanía, y corregir  

deficiencias  de la ejecución  y 

orientar  los recursos a donde 

tengan mayor impacto  para los 

ciudadanos.  

 



¿Qué es la Ley de Ingresos y cual es su 

importancia? 
Es un documento jurídico  que establece anualmente los ingresos del Municipio de 

Tonalá Jalisco, en él se estima cuánto dinero se recaudará de impuestos, 

derechos, productos,  aprovechamientos, participaciones  y aportaciones 

federales. De conformidad  con el artículo  115 Constitucional,  el proyecto de esta 

ley debe ser elaborado por la tesorería municipal  con estricto  apego a lo 

dispuesto en la Constitución Política del estado, el Código Fiscal Municipal,  la Ley 

de Hacienda Municipal y demás disposiciones fiscales vigentes. La Ley del 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, señala que todo 

presupuesto deberá ser acompañado por una previsión de ingresos necesario para 

sufragarlo. El documento es enviado al Congreso del Estado de Jalisco para que 

lo discutan,  modifiquen  y en su momento lo aprueben.  

La Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco es importante  porque te  

permite  saber cuánto dinero tendrá  el Municipio para gastar durante el año.  



Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria  

La racionalidad  es el óptimo  aprovechamiento  de los recursos humanos, materiales  y 
financieros,   de que disponen las Dependencias y Entidades del sector público  buscando 
incrementar  la eficiencia  en la prestación de los servicios públicos, y  los niveles de 
producción de bienes y servicios. 

La austeridad son las medidas para la distribución  de gasto destinado a las actividades 
administrativas  y de apoyo sin afectar  el cumplimiento  de las metas, programadas en el 
presupuesto de egresos. 

Y la disciplina  presupuestaria es del ejercicio  de los recursos en montos, estructuras y 
plazos previamente  fijados  por la programación del presupuesto que se autoriza,  con 
pleno apego a la normatividad  a fin  de evitar  ampliaciones de gasto no programados. 

Las principales medidas que se han tomado de racionalidad,  austeridad y disciplina  
presupuestaria son los Servicios Personales (trabajadores)  y Servicios Generales. 

Con el Presupuesto Ciudadano  se da a conocer como se gasta el presupuesto del 
Municipio de Tonalá, Jalisco, ya que es su principal  fin  que los ciudadanos, les sea más 
fácil  conocer datos del ingreso y gasto público como se distribuyen .  

 El Presupuesto Ciudadano 2018, cuenta con un lenguaje simple y muestra a grandes 
rasgos de dónde se obtiene  los recursos del Municipio y quién,  en qué y para qué los 
gasta, y saber qué sucede con los impuestos de los ciudadanos. 




